
Guayaquil, 21 de abril de 2008 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

ARKITRUST S.A. 

Ciudad.- 

Estimados Accionistas: 

Habiendo concluido el ejercicio económico del año 2007, y en cumplimiento con las 
disposiciones legales vigentes, me es grato poner en consideración de los señores 
accionistas, el informe de las gestiones realizadas como administrador de la compañía 
ARKITRUST S.A. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES.- 
En este informe económico puedo indicar que hemos logrado realizar nuestras operaciones 
a cabalidad y con toda normalidad y con un buen desenvolvimiento económico. Por lo 
tanto, se han ejecutado proyectos tales como: Joyería Guillermo Vásquez, Distrishoes S.A. 
(VSTORE Sur, y Luque y García Avilés) ARGOLD DEL ECUADOR ( Rem. San 
Francisco, Bodega), Remodelación Planta DROCARAS, entre otros. 

2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS.- 
La administración de la compañía ha dado cumplimiento a las normas legales, tributarias, 
estatutarias y reglamentarias actuales. No habiendo ningún hecho extraordinario con los 
organismos de control que deban ser informados a ustedes. 

3. RESULTADOS.- 

Los ingresos obtenidos ascendieron a US$ 168.553,28 durante el ejercicio económico del 
2007, tuvieron un incremento con respecto al año 2006 de US$ 140.406,31; deduciendo 

los gastos se produjo una utilidad de US$ 6.585.90, después del pago del impuesto a la 
renta. 

Sugiero a los señores accionistas aprobar la repartición de utilidades en el porcentaje 
correspondiente a cada socio, descontando el valor correspondiente a la reserva legal. 

ezco a los accionistas por el apoyo recibido durante las gestiones realizadas como 
de esta compañía y espero que este apoyo se mantenga durante el 2008 

   

      GOP. 
GERENTE GENERAL 

  
     



Guayaquil, Abril 21 del 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE CIAS. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, José Samaniego Portilla, en calidad de representante legal de la Compañía ARKITRUST S.A. 

con R.U.C. 0992345233001, y numero de expediente 115081-2004 comunico a ustedes que mi 

representada no ha celebrado contrato con ningún organismo del sector publico del Estado 

Ecuatoriano, desde su Constitución hasta la presente fecha. 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad 

Atentamente, 

JOSE SAMANIEGO PORTILLA 

GERENTE GENERAL 

  
   


